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co~ciOnadaala obtención del número de inscripción en el Registro de
Im~ Fablicántes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de.'Telecomunicaciones.

Madrid, 3 de diciembre'de 1991.-El Director general. Javier Nadal
~. '1 .

ANEXO

Certificado de aceptación

, Eo virtud de lo establecido en el R~amento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaCión de las Telecomunica
ciones, en relación con los ~uipos, a,paratos, dispositivos y sistemas a
~ refien; el articulo 29 de dicll9 texto legal, aprobado por Real

to 106~11989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, !le 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomuni~i~nes_el presente certificado de aceptación, para el

~po: Ra4ioteléfon", ffilI!ino VHF. . .
·F\lbric.dó por:«NlmCO Lim.ted», en el Remo Umdo.
Marca: cNavico».
Modelo: RT-6500.

por el cumplimiento de la normativa si$uiente:

Articulo 8.2de1ltea1 Decreto 1066/1989,

Con la inscripción [[] 96 89 0055 I
y plllZO de validez basta el 30 de noviembre de 1996. Condicionado a
la aprobaci~n lléi lBs espeeíftcaciones técnicas.

Adv~ Ealc-cquipo es' úlÚcamcnte apto para su utilización
en el SerYlcioM6W MarlIimo en labenda de treeuencias de VHF.

y para que SIlrta los et'ectos preVistos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de. lB de diciembre, deÚl!denaeión de las Telecomunica
cillBes (<<Boletill 0IiciaI del EMad<l» númem 303, del 19). expído el
presente certitjcado.

.Madrid, 3 de diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Anño., '-

RESOLUC/ON de J de diciemhre de 1991, de la Dm'eciúll
General -de 'Telecomunicaciones, sobre acepTación radiu
f?/t!clrica del equipo antena parabólica ERTV, marca «Pro..
delin». modelo 1.2 Offset, solicitada por (<!ntcrnaCÍonal de
Teleeont. Sociedad AnÓnÚl1QJ>.

Como consecuencia del expediente incoado por esl<.l Dirección
Gcncral en apHeación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septicmbre
(<<Boletln OfiCIal del Estado» número 260, dc 29 de octubre). modificado
por Real Decreto 780/1986, de II de abril (<<Bolelín OfiCIal del Estado»
número 96, del. 22, y número 131, de 2 de jumo), y dela Ordcn de 2 de
diCIembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado}) numero 29 L de 5 de
didetnbre).. ·a instancia.4e,«hlternacioDal de Telecom. Sociedad Anó·
nima», con domicilio sociAl en: ~drid, ávenida Betanzo$, 7L CP 28034,
solicitando la a~tacíÓn radioeléctrica del equipo ant('na parabólka
ERTV, marca'«fItiKl'elin»,módeliJ 1.2 Offset, fabricado por «Prodclim,
esta Direccióri' mnerall en USG'de las facuitades que le confiere el Real
Decrcto 1209/198S. de-~9 de jUº¡1l (~etin Oficial del Estado» numc
ro 176, de ~4 de jll'Ii"" Jllill'1el'Ó~41, d<¡' 8 de octubre l. y comprobado
el cump}¡1'!u~ntoae las espccIficaclOnes técnicas recogidas en la Orden
de 30 de diCiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado>. número 10. dc
12 de encrode 19~7, y número 38. de 13 de febrero), ha resuelto otorgar
la accpt~ción tadiOe1éctrictt defequipo antena parabólica ERTV: marca
«p'rodehn», mOdelo 1,2,Offset, fabricado por «1'rodclim>. con la mscrip
Clon E 96 91 0538 y periodo de vaMel basta el 30 de noviembre
de 1996.

Madrid, l<lediciembte de I99L-El Director general. Javier Nadal
Anño. .

las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Hispano OJivetti Office, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en Barcelona, ronda de la Universidad, 18, código pos
tal 08007,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al terminal facsímil grupo~3, marca «Olivetti», modelo OFX-430,
con la inscripción E 96 91 0644, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de Jo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez dc dicbo certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores,Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de Desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobad\> por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para-el

Equipo: Tcnninal facsímil grupo-3.
Fabncado por: «Olivetti-Sanyo Industriale S,p,A,», en Italia.
Marca: «Olivetti».
Modelo: OFX-430.

por el cumphmiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de novicmbre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 dc dicicmbre).

Con la inscripción I-:E"I-'9:C6--=-91:-::0"'64-:-4~1

y plazo dc validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

y para que surta los, efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado cn los términos establecidos en el artículo 14,2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOl.UClON de 18 de diciemhre de /991, de la Direc
ción General di' Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cert~ficado de aceptación al terminal facsimil grupo..],
marca «Canom>, modelo A·5i)]

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de Desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 dc dicíembre, de Ordenación de
las Tele~omunicacion('s, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
yos y ~Isternas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
Iflstancla. de «Canon España, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madnd, Joaquín Costa, 41. código postal 28002.

>, Esta Dirc,cción Gcn~ral ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ctO~ al !e~mal facsímIl grupo-3, marca (Canon», modelo A-SOl, con
la mscnpclOn E 96 91 0632, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18,2 del Real Decre
lo 1066/1989. de 28 de agosto, la validez dc dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Imponadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistradón de Telecomunicaciones.

6054 RESOLUC/ON de 18 de diciembre de 1991, de la Diree- Madnd. 18 de diCIembre de 199 l.-El Director general, Javier Nadal
ción-GmenU·deTelecomunicaciones, por la que se otorga Ariño.
el a!l'ti/iCfll¡lJode aceptación al terminal facsímil grapo-3,
_ «OIJurt'H, modelo OFX-430. ANEXO

.Como con. .' ia·delexpediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 2ll de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
númem 212, ~5.SIpljombre), por el que se aprueba el Reglamento
de Desarrollo de la'Ley 3l/l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de

Certificado de aceptación

En .virtud de lo establecido en el Reglamento de Desarrollo de la Ley
31/1987~ de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicadones,
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en relacIón con los equIpos, aparatos, dISPOSItiVOS y sIstemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legaJ, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), -se emite por la Dirección General de Telecomunica
dones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
FabrIcado pár: «Canon», en Japón.
Marca: «Canon».
Modelo: A-501.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscriPción lE I 96 91 0632 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecornuníca
clOnes (<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certjficadoen los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 18 de- diciembre de 199 l.-El Director general, Javier Nada}
Ariño. .

RESOLUClON de 18 de diciembre de 1991, de la D"ec
ción General de Telecomunicaciones, por la que se alorga
el cert{ficado de aceptación a la faljeta Ill!erJaz X.25 para
ordenadores tipo 9221. marca <dBJIN, modelo 9221/6031.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dc'crcto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado»
númerO 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1'Jí17, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
imtancia de l. B. M. España, con domicilio social en Madrid, Santa
Hortc-nsia, 26-28, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certHkado de acepta
ción a la tarjeta Interfaz X.25 para ordenadores tipo 922L marca
"IBM». modelo 9221/6031, con la ínscripción E 96 910701, que Se
¡mcrla como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo J8.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
rondicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercíahzadorcs que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación
En vinud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de' la

Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, {'n relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
qUl' se rdiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Te!t"Comunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tarjeta Interfaz X.25 para ordenadores tipo 9221.
Fahrit'ado por: 1. B. M., en Italia.
Marca: <d BM».
Modelo: 9221/6031.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real DecrclO 1649/1991, de 8 de noviembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 20), y anexos (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) (NET-2),

Con la insl.'ripción [K[96 91 oiQ!]
Yplazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

y para que surta los cft.'CtQsprevistos en el artículo 29 de la
Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Teltx~omunica
ciones ({(Bole,tín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
pn'scnlc \.cnitkado.

MadrId, 18 de diciembre de 199L-EI Director general de Telecomu*
nicacione~, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCJON de 18 de diciembre de 1991. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el certificado de aceptación al terminal faCSímil grupo-J,
marca «Olivetti», modelo OFX-420.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el ReglamentO'
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordeñación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Hispano OJívetti Office, Sociedad Anónima», con domici
lio social en Barcelona, ronda de la Universidad, 18, código pos-
tal 08007, ,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al terminal facsímil grupo-3, marca «Olivetti», modelo OFX-420,
con la inscripción E 96 91 0643, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de díciembre de 1991.-EI Director general, Javíer Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, arrobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficia del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabncado por: «Olivetti-Sanyo ·Industriale, S.p.A.», en Italia.
Marca: <<Ülivetti».
Modelo: OFX-420.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción [I] 96 91 0643 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

y para que surta los efectos. previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «dloletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado, en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 18 de díciembre de 199J.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 22 de enero de 1992. del Ceniro Español
de .tletrologia. por /a que se concede /a aprobación de
modelo del contador de agua caliente, destínado al suminis·
lro de aguJ,!:aotable, modelo 5AfM20AC, de 20 milímetros
de calibre, abricado JI presentado por la Entidad «Ibérica
de Canta ores .v Aparatos de Precisión, Sociedad Anó
nima». Regi5tro de Control Metrológico numero 040/.

Vista la petición interesada por la Entidad «Ibéric,a de Contadores 'j
Aparatos de Precisión, Sociedad Anónima», domicillada en paseo de la
Castellana, número 135, de Madrid, en solicitud de aprobación de
modelo del contador de agua caliente, destinado al suminIstro de agua
potable, modelo 5MM20AC, de 20 milímetros de calibre normal.

Este Centro Espanol de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/J985, de 18 de marzo: el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero: el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre y la Orden de 28 de diciembre de 1988 del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, por la que se regulan los contadores de
agua fría, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los diez
años. a partir de la fecha de publicación· de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado» a favor de la Entidad «Ibérica de Contado-


